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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

 

Se convoca a los asociados de ASOCIACIÓN CÁMARA DE INDUSTRIALES DE ALIMENTOS 

BALANCEADOS, con cédula de persona jurídica número tres-cero cero dos-ciento cincuenta y siete mil ciento 

siete, a la Asamblea General Ordinaria de asociados a realizarse el próximo 08 de diciembre a las 4:00 p.m., en 

la sala de eventos de El Rodeo. De no presentarse el quórum de ley a la hora indicada, se hará la segunda 

convocatoria media hora después y la Asamblea se realizará con el número de asociados con derecho a voto 

que se encuentren presentes.  Allí se conocerán los siguientes asuntos: 

 

TEMAS DE LA ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA: 

1)  Comprobación del Quórum, acreditación de cartas poder y apertura de Asamblea General Ordinaria 

2)   Nombramiento de Presidente y Secretario de la Asamblea  

3)   Informe de la Presidencia 

4)   Informe de la Tesorería 

5)   Informe de la Fiscalía 

6)   Elección de los ocupantes para los siguientes cargos de Junta Directiva (periodo 2016-2018) 

Vicepresidente 

Tesorero 

Vocal dos---------Suplente de Vocal  dos 

Vocal cuatro-----Suplente de Vocal cuatro 

Vocal seis--------Suplente de Vocal seis 

Vocal ocho-------Suplente de Vocal ocho 

7)  Elección del Fiscal (2016-2017) 

8)  Conocimiento de la renuncia de la Ing. Pamela Castro  Flores ocupante del cargo de Suplente de Vocal Tres  

y nombramiento para el cargo de Suplente de Vocal Tres, por el resto del periodo.  

9)   Declaración de firmeza de los acuerdos tomados 

10) Aprobación  del Acta de la Asamblea 

11) Autorización al Presidente y Secretario de la Asamblea para que firmen el Acta respectiva, así como 

cualquier razón o nota aclaratoria a la misma, necesaria para su inscripción en el Registro de 

Asociaciones. 

12) Se comisiona a los notarios Gabriel Castro Benavides y Sylvia Salazar Escalante, para que individual o 

conjuntamente, protocolicen en lo conducente el acta de la Asamblea y procedan con su debida inscripción 

ante el Registro de Asociaciones. 


